
Expediente: 4366/23
Carátula: JUAREZ LAURO ANTONIO C/ OSORES MIGUEL ANGEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OSORES, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO/A
20114759660 - MENA, JOSE MANUEL-PERITO
27146606445 - JUAREZ, LAURO ANTONIO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4366/23

*H102325459869*
H102325459869

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: JUAREZ LAURO ANTONIO c/ OSORES MIGUEL ANGEL s/ MEDIDA PREPARATORIA.
EXPTE. N° 4366/23

Proveyendo actuación: OTROS - POR: DIAZ, AZUCENA - 11/04/2025 20:49

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1. Atento a lo solicitado téngase a MIGUEL ANGEL OSORES por rebelde en los términos del art.
267 CPCCT.

2. A la designación de defensor de ausentes no tratándose de un supuesto de indefensión del
accionado ni encontrándose desprovisto este de una asistencia letrada que le garantice el acceso a
la justicia no ha lugar. La solicitud deberá ser efectuada, oportunamente, por el interesado.

3. A la suspensión de plazos solicitada, no ha lugar.

4. A lo demás resérvese para ser proveído oportunamente en acto de primera audiencia si asi
correspondiere. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación. MBT

Actuación firmada en fecha 15/04/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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